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CUT: 158503-2022

INFORME TECNICO N° 0079-2023-ANA-DCERH/WQQ

A
 

: FLOR DE MARIA HUAMANI ALFARO
DIRECTORA
DIRECCION DE CALIDAD Y EVALUACION DE RECURSOS HIDRICOS

ASUNTO : Observaciones al Plan de Abandono del Lote 126 presentado por 
Frontera Energy del Perú S.A.

REFERENCIA : a) Oficio Nº 933-2022-MINEM/DGAAH/DEAH
b) Oficio Nº 100-2023-MINEM/DGAAH/DEAH
c) Oficio Nº 206-2023-MINEM/DGAAH/DEAH

FECHA : San Isidro, 06 de junio de 2023

Me dirijo a usted para informarle lo siguiente:

1. ANTECEDENTES
1.1. El 09 de setiembre de 2022, mediante Oficio Nº 647-2022-MINEM/DGAAH/DEAH, la 

Dirección de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos (DEAH)  del Ministerio de Energía y 
Minas (MINEM), remite a la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de la 
Autoridad Nacional del Agua (DCERH de la ANA) el Plan de Abandono indicado en el asunto 
presentado por la empresa Frontera Energy del Perú S.A; a fin de que se emita la opinión 
en el marco del artículo 81° de la Ley 29338, Ley de Recursos Hídricos. 

1.2. El 17 de octubre de 2022, mediante Oficio Nº 779-2022-MINEM/DGAAH/DEAH, la Dirección 
de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas, reitera a la 
DCERH de la ANA el pedido de evaluación al Plan de Abandono indicado en el asunto, a fin 
de que se emita la opinión técnica.

1.3. El 23 de noviembre de 2022, mediante Oficio Nº 867-2022-MINEM/DGAAH/DEAH, la 
Dirección de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas, 
reitera por segunda vez a la DCERH de la ANA el pedido de evaluación al Plan de Abandono 
indicado en el asunto, a fin de que se emita la opinión técnica.

1.4. El 22 de diciembre de 2022, mediante Oficio Nº 933-2022-MINEM/DGAAH/DEAH, la 
Dirección de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas, 
reitera por tercera vez a la DCERH de la ANA el pedido de evaluación al Plan de Abandono 
indicado en el asunto, a fin de que se emita la opinión técnica.

1.5. El 13 de febrero de 2023, mediante Oficio Nº 100-2023-MINEM/DGAAH/DEAH, la Dirección 
de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas, reitera por 
cuarta vez a la DCERH de la ANA el pedido de evaluación al Plan de Abandono indicado en 
el asunto, a fin de que se emita la opinión técnica.

1.6. El 20 de marzo de 2023, mediante Oficio Nº 0371-2023-ANA-DCERH, la DCERH de la ANA 
informa a la DEAH del MINEM que le remitió el Oficio N° 1539-2021-ANA-DCERH de fecha 
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27.08.2022 que contiene el Informe técnico N° 0006-2021-ANA-DCERH/GAOE, el cual 
emitió opinión favorable al IGA del asunto. 

1.7. El 03 de abril de 2023, mediante Oficio Nº 206-2023-MINEM/DGAAH/DEAH, la Dirección de 
Evaluación Ambiental de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas, reitera por quinta 
vez a la DCERH de la ANA la solicitud de emisión de opinión técnica del PA del Lote 126 y 
a su vez aclara que el pedido debe considerarse como un nuevo expediente para la 
opinión de la ANA, ya que el Plan de Abandono antes evaluado fue desaprobado, 
siendo lo requerido un nuevo pedido de evaluación.

1.8. El 10 de mayo de 2023, mediante Oficio Nº 268-2023-MINEM/DGAAH/DEAH, la Dirección 
de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas, reitera el 
pedido de opinión al Plan de Abandono.

El presente IGA fue elaborado por la consultora Servicios Geográficos y Medio Ambiente 
S.A.C.

1.9. El 05 de junio de 2023, mediante Carta N° 29-2023-AMMV y sistema SISGED se remite el 
informe elaborado por el Blgo. Alvaro Martín Martínez Vila, con CBP N° 3747, para su 
emisión.

2. MARCO LEGAL
2.1 Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos y su Reglamento, Decreto Supremo Nº 001-2010-

AG.
2.2 Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) y su 

reglamento, Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM.
2.3 Decreto Supremo Nº 004-2017 MINAM, Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para 

Agua y establecen disposiciones complementarias para su aplicación.
2.4 Resolución Jefatural Nº 106-2011-ANA, Procedimiento para la emisión de opinión técnica 

de la Autoridad Nacional del Agua en los procedimientos de evaluación de los estudios de 
impacto ambiental relacionados con los recursos hídricos.

2.5 Resolución Jefatural Nº 224-2013-ANA, Reglamento para el otorgamiento de autorización 
de vertimientos y reúso de aguas residuales tratadas.

2.6 Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA. Reglamento de Procedimientos Administrativos 
para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de Autorización de Ejecución de Obras 
en Fuentes Naturales de Agua.

2.7 Resolución Jefatural N° 010-2016-ANA, Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad 
de los Recursos Hídricos Superficiales.

2.8 Resolución Jefatural N° 056-2018-ANA, Clasificación de cuerpos de agua continentales 
superficiales.

2.9 Decreto Supremo N° 039-2014-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos, y sus modificatoria D.S. N° 023-2018-EM.
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3. UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ABANDONO
3.1 Antecedentes

En el Lote 126 se han abandonado los componentes siguientes:

- Pozo La Colpa 36-17-1X (operador OXY) abandonado parcialmente con fecha 08 de marzo 
1989.
- Pozo Platanal 36-2-1X (operador SIGNAL) abandonado parcialmente con fecha 22 de 
mayo de 1989.
- Pozo Shahuinto 71-10-1X (operador PANGEA) abandonado parcialmente el año 1997.
- Pozo La Colpa 2X (operador PETROMINERALES) abandonado parcialmente el año 2013.
Con fecha 28 de mayo del 2009, mediante R.D. Nº 179-2009 - EM/AAE la Dirección General 
de Asuntos Ambientales Energéticos, en adelante (DGAAE) del MINEM, aprobó el Estudio 
de Impacto Ambiental denominado "Proyecto de Prospección Sísmica 2D, 3D y Perforación 
de cuatro (04) Pozos Exploratorios en el Lote 126". Con respectos a este EIA se 
desarrollaron las siguientes actividades:

• TRUE ENERGY PERÚ S.A.C. y VERAZ PETROLEUM PERU S.A.C. (Antes NORTH 
AMERICAN VANADIUM PERÚ S.A.C) ejecutaron la sísmica 2D y 3D en el Lote 126, desde 
setiembre a diciembre del 2009.

• Entre el año 2011 y el año 2012 se realizó la perforación del Pozo Colpa 2X, iniciada el 08 
de diciembre del 2011 y finalizaron las pruebas en el pozo el 17 de Mayo de 2012, debido 
a resultados negativos se decidió solicitar el abandono definitivo del pozo La Colpa 2X.

• Con fecha 12 de agosto del 2010, mediante R.D. Nº 285-2010-MEM/AAE la DGAAE del 
MINEM, aprobó el Plan de Abandono Parcial del Proyecto de Prospección Sísmica 2D y 
3D del Lote 126.

• Con fecha 15 de febrero de 2012, mediante R.D. Nº 045-2013-MEM/AAE la DGAAE del 
MINEM, aprobó el Plan de Abandono Parcial del Pozo la Colpa 2X en el Lote 126.

• Del 15 al 17 de abril de 2013, el OEFA efectúo la Supervisión Ambiental Regular del Plan 
de Abandono Parcial del Pozo la Colpa 2X, dejando constancia de lo actuado en el Acta 
de Supervisión Nº 008309.

• De otro lado y en función a los resultados de la sísmica realizada en el 2009, y la geología 
realizada en el Lote 126, se determinaron estructuras favorables que permitieron 
programar la perforación de un (01) pozo exploratorio adicional (Sheshea 1X).

Con fecha 07 de septiembre del 2011, mediante R.D. Nº 244-2011 -MEM/AAE la DGAAE 
del MINEM aprobó el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del Proyecto de 
Perforación de Un (01) Pozo Exploratorio "Sheshea 1X" en el Lote 126 (Operado por 
Petrominerales Perú S.A.). Con respecto a este EIA se desarrollaron las siguientes 
actividades:

• Con fecha del 19 julio al 10 de setiembre del 2012 se ejecutó la perforación del pozo 
exploratorio Seshea 1X.

• Con fecha 17 al 20 de septiembre de 2013, el OEFA realizó la Supervisión Ambiental 
Regular del Plan de Cese Temporal de la Actividades del Pozo Sheshea 1X.

• Con fecha 12 de junio del 2019, mediante carta N° S22019000638, FRONTERA presentó 
a PERUPETRO un escrito detallando las instalaciones comprendidas como parte del 
expediente PLAN DE ABANDONO del lote 126 a fin de que se pronuncia respectos de 
éstas, de acuerdo a lo dispuesto en artículo 99.1 del D.S. N° 023-2018-EM. Y a la fecha 
FRONTERA se encuentra a la espera del pronunciamiento de PERUPETRO (En el capítulo 
12 se adjunta copia de dicha comunicación).
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• Con fecha 04 de octubre de 2019, PERUPETRO brinda respuesta mediante documento 
GGRL SUPC-GFST-0854-2019, donde menciona que: °(…) se deben abandonar todas las 
instalaciones que han sido utilizadas en las actividades de exploración del Lote 126; salvo 
que, (…) subsista una solicitud de donación por parte de la comunidad o los gobiernos 
locales (…) siempre que, dichas instalaciones no representen peligro para la salud humana 
y el ambiente”.

• El Titular presentó la Carta N° GGRL-SUPC-GFST-01204-2017 de fecha 18 de diciembre 
de 2017, mediante la cual PERUPETRO brindó respuesta a su solicitud de suelta total del 
área del Lote 126, en la que se señala lo siguiente:
“(…) la suelta total del Área de Contrato antes de dar cumplimiento al correspondiente 
programa mínimo de trabajo, corresponde la resolución del Contrato de conformidad al 
subacápite 22.3.3. del Contrato, la cual surtirá efectos a partir de la fecha de recepción de 
la presente. (…), les comunicamos nuestra decisión de no aceptar ninguno de los bienes 
e instalaciones ubicados en el área de Lote 126, por lo que se deberá proceder al abandono 
correspondiente de acuerdo a la normatividad vigente” (Folio 64 del PA).

Los Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados para el lote 126 son los siguientes:

              Cuadro N° 01: Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados

     Fuente:  Plan de Abandono del Lote 126- Cap. II- tabla 1- folio 020

3.2 Ubicación del Lote 126
El Lote 126 comprende un área total de 424 409,51 ha; siendo su ubicación política en los 
distritos de Masisea, e Iparía de la Provincia de Coronel Portillo, y distrito de Tahuanía en la 
provincia de Atalaya del departamento de Ucayali. 
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Cuadro N° 02:  Valores referenciales del lote 126

             Fuente:  Plan de Abandono del Lote 126- Cap. III- tabla 4- folio 180

Las acciones del plan de abandono del Lote 126, están enfocadas en la Locación Sheshea 
1X, el Campamento Sub Base Logístico Nueva Italia y el Campamento Base Logístico 
Sheshea serán donados al Centro Poblado Nueva Italia y a la Comunidad Nueva Esperanza 
de Sheshea respectivamente.

3.3 Componentes a abandonar y donar
Componentes a abandonar

Locación Sheshea 1X: 
Las instalaciones actuales en la Locación Sheshea 1X se encuentran distribuidas en cuatro 
áreas: 
Plataforma de perforación, área de campamentos (Campamento 1 y Campamento 2), 
Caminería y área del helipuerto.

Componentes a ser donados

Los CSBL Nueva Italia y CBL Sheshea serán donados al Centro Poblado Nueva Italia y a 
la Comunidad Puerto Esperanza de Sheshea respectivamente, luego de ser utilizados 
temporalmente para dar facilidades en las actividades de abandono de la locación Sheshea 
1X. 

En los campamentos antes mencionados se realizarán actividades de limpieza y recojo de 
residuos, tales como: chatarra, plástico, madera, geomembrana, pontones de captación, etc. 
Estos residuos serán dispuestos fuera del lote por una EO-RS en un lugar autorizado por la 
autoridad competente. El titular menciona que estas acciones de limpieza y recojo de 
residuos dejarán a los campamentos en condiciones ambientales adecuadas, asimismo, no 
representarán un riesgo para la salud del Centro poblado y de la Comunidad.
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Matriz de abandono de componentes
  Cuadro N° 03:        Matriz de abandono de componentes que hayan sido evaluados 

en el IGA aprobado
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 Fuente:  Plan de Abandono del Lote 126- Cap. IV. Tabla 1- folios 205 a 213
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                      Cuadro N° 04:   Matriz de componentes a abandonar-Locación Sheshea 1X

 Fuente:  Plan de Abandono del Lote 126- Cap. IV. Tabla 2-  folios 215-216

3.4 Actividades del Plan de Abandono
Movilización: 
Personal, herramientas, equipos y materiales.

Desmantelamiento:
- Habilitación y Operación temporal de del CBSL Nueva Italia, CBL Sheshea y un 

campamento temporal en la Locación Sheshea 1x.

- Desmantelamiento de estructuras:

En el cese Temporal del Pozo Sheshea 1X, dicho pozo fue abandonado con Tapón 
Mecánico PBP y Tapón de Cemento en el Casing 9-5/8”. Cabe resaltar que no se realizará 
ningún trabajo dentro del pozo para el presente abandono, ya que el Pozo Sheshea 1X ha 
demostrado ser productivo respecto a la existencia de hidrocarburo por lo que en el futuro 
puede ser habilitado por un nuevo operador. Dicho Pozo cuenta con una jaula perimétrica 
metálica y un cabezal con manómetro, de acuerdo a la normatividad vigente, los cuales no 
serán retirados ya que cumplen con mantener seguro al cabezal y evitar de esta manera 
algún siniestro.
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- Retiro de materiales (concreto, clavos, tornillos y geomembrana) y residuos de la locación.

Desmovilización de la locación Sheshea 1X: 

Desmovilización del personal, herramientas y materiales.

Desmovilización de los campamentos: 

Desmovilización del personal, herramientas, materiales, retiro de estructuras y desechos de 
los campamentos.

Actividades relacionadas al componente suelo
Luego de retirar las estructuras que formaron parte de la plataforma, se acondicionará el 
terreno para generar un medio favorable para el establecimiento de la cobertura vegetal 
mediante: 
-Descompactación del suelo
-Aplicación de top soil

Actividades relacionadas a la revegetación o reforestación

-Descompactación del suelo
-Aplicación de top soil
-Revegetación de Sitios Intervenidos

3.5. Abastecimiento de agua 
➢ Requerimiento de agua para uso doméstico

Especifica el requerimiento de agua para uso doméstico en campamentos por cuatro meses 
y el punto de donde se va captar, el cual se detalla en el siguiente cuadro:

Cuadro N° 05.  Requerimiento de agua para uso doméstico
COORDENADAS UTM (WGS 84, 

ZONA 18)CAMPAMENTO
NORTE ESTE

CUERPO DE 
AGUA

 (captación) 
POBLACIÓN 
DE DISEÑO

DOTACIÓN 
DE AGUA

CAUDAL 
PROMEDIO

CSBL Nueva 
Italia 8 913 294 614 216 Río Ucayali 100 

personas
200 

l/hab/día 20 m3/día

CBL Sheshea 8 941 224 657 179 Río Sheshea 100 
personas

200 
l/hab/día 20 m3/día

C.T. Locación 
Sheshea 1X 8 935 793 662 501 Río Sheshea 50 personas 200 

l/hab/día 10 m3/día

Fuente: Plan de Abandono del Lote 126.- Tablas 7 y 8- Cap. 6- folio 628

Para el monitoreo de revegetación (actividades post abandono), el abastecimiento de agua 
para consumo humano del personal será a través de agua embotellada (envases personales 
o presentación de 20 litros).
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➢ Requerimiento de agua para uso industrial

Para la revegetación de la superficie se utilizarán 5 m3 de agua para el riego de los plantones, 
este se realizará por única vez en la actividad de instalación de plantones.

➢ Disponibilidad hídrica
Señalan que la información fue obtenida en campo en noviembre de 2018

Cuadro N° 06.  Disponibilidad Hídrica en los puntos de captación

Instalación Fuente de 
abastecimiento Caudal (m3/s)

Caudal 
requerido 
(máximo) 

m3/día

Caudal a usar 
(%)

CSBL Nueva Italia Río Ucayali 498.22 20 0.00005%

CBL Sheshea Río Sheshea 7.17 20 0.00323%

Campamento temporal de 
la Locación Sheshea 1X Río Sheshea 3.95 25 0.00733%

Fuente: Plan de Abandono del Lote 126.- Cap. 6- tabla 1- folio 630

Indican que el porcentaje de la demanda de agua del proyecto con relación a la oferta que 
presentan los cuerpos de agua es mínima por lo que no existirá afectación hacia las 
comunidades y centros poblados del área de influencia (C.N. Puerto Esperanza de Sheshea, 
C.P. Nueva Italia y C. N. Parantari).

3.6. Manejo de aguas residuales.-

Agua residual industrial

Señalan que no se generarán aguas residuales industriales en las actividades de abandono 
del proyecto. Tampoco se considera reuso de aguas residuales industriales. 

Agua residual doméstica

El desarrollo de actividades en cada locación o campamento, tendrá una carga máxima de 
100 trabajadores, sobre cuya base se desarrollan los cálculos. Se considera una dotación 
de 200 l/persona/día para las condiciones climáticas del Lote 126, la misma que determina 
la demanda diaria que es de: 20m3/día, por lo que se prevé habilitar tres (03) Plantas de 
Tratamiento de Agua Residual Doméstica (PTARD).

Para el tratamiento de agua residual doméstica, emplearán una planta de tratamiento del 
tipo lodos activados con la Modalidad de “Aireación Extendida” o “Digestión Aerobia”. 
Adicionalmente, se plantea la instalación de una trampa de grasas para el área de cocina y 
lavaderos del campamento.

La planta compacta de tratamiento tiene una capacidad de 25 m3/día, de manera que permita 
cubrir los requerimientos de tratamiento de las aguas residuales que se generarán en cada 
campamento (16 m3/día).
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3.7. Condiciones ambientales del área del plan de abandono en materia de recursos 
hídricos

3.7.1. Clima y Meteorología
No presenta información actualizada

3.7.2. Hidrología
No presentan información actualizada

3.7.3. Hidrogeología
El CSBL Nueva Italia y el CBL Sheshea se enmarcan en una unidad hidrogeológica que 
corresponde a un acuífero sub-superficial/potencial pobre calificado con calidad de agua 
muy mala por tener un alto contenido de material orgánico en estado de descomposición 
anaeróbica en la ribera de los ríos. Esto fue aprobado en EIA del proyecto de prospección 
sísmica 2D y 3D y perforación de cuatro (04) pozos exploratorios en el Lote 126 – R.D. 
N° 179-2009-MEM/AAE

La locación Sheshea 1X se enmarca en una unidad hidrogeológica correspondiente a un 
acuífero sub-superficial/potencial pobre, contaminado y con greda saturada. De 
presentarse algún evento referido algún derrame, se cuenta con medidas de mitigación 
ambiental, las medidas de mitigación ambiental se detallan en el ítem 3.9 del presente 
informe. Esto fue aprobado en el EIA-sd del proyecto de perforación de un pozo 
exploratorio Sheshea 1X en el Lote 126 – R.D. N° 244-2011-MEM/AAE.

En los niveles freáticos para cada punto SEV, se elaboró el mapa de isoprofundidades 
de la napa freática. Se determinó que la profundidad del techo de la napa freática varia 
de 3 a 31 m, con un promedio de 12 m. La napa es más superficial en las zonas cercanas 
al río Sheshea y más profundas en las partes altas de la zona de estudio. 

3.7.4. Calidad de agua superficial
Presentan información de tres puntos de muestreo de calidad de agua superficial del EIA 
Pozos Exploratorios y Confirmatorios del 2014. También se actualizó la información 
mediante el muestreo de seis puntos de agua superficial realizado en noviembre de 2018, 
ubicado en los ríos cercanos a los componentes que conforman el presente Plan de 
Abandono:   Para CSBL Nueva Italia se caracterizó las condiciones actuales aguas arriba 
y aguas abajo del río Ucayali, para el CBL Sheshea se caracterizó aguas arriba y abajo 
del río Sheshea y de igual forma para la locación Sheshea 1X. 

Parámetros. -

Los parámetros analizados de calidad de agua están acordes a lo establecido en la norma 
vigente, Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM. Los resultados de los muestreos serán 
comparados con los valores establecidos en el ECA Agua, aplicable para la Categoría 4, 
Subcategoría E2: ríos de la selva.
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Ubicación de las estaciones de muestreo.-

       Cuadro N° 07.        Ubicación de las estaciones de muestreo de 
     calidad de agua superficial

                       Fuente: Plan de Abandono del Lote 126.- Cap. 5- tabla 9- folio 249

Resultados.-

     Cuadro N° 08-  Resultados del muestreo de calidad de agua superficial- PA lote 126
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   Fuente: Plan de Abandono del Lote 126.- Cap. 5- tabla 10- folios 250 a 252
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Interpretación de resultados

Los resultados de muestreo de calidad de agua superficial realizados en julio del año 
2013 y noviembre del año 2018, indican que casi la totalidad de parámetros evaluados 
en todas las estaciones cumplen con lo establecido en el ECA Agua aplicable para la 
categoría 4, subcategoría E2, Ríos de Selva del Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM, 
Estándares de Calidad Ambiental para Agua (ECA Agua).

Con excepción de cuatro parámetros correspondientes a Color, Fósforo total, Cadmio 
disuelto y Plomo, que presentan excedencias en cuanto a los valores establecidos en el 
ECA Agua.

Sustento de las excedencias.-

En relación al parámetro Color, evaluado en noviembre del 2018, en las estaciones CAG-
1 y CAG-2 ubicadas en el río Ucayali (aguas abajo y aguas arriba del CSBL Nueva Italia), 
y las estaciones CAG-SH1 y CAG-SH2 ubicadas en el río Sheshea (aguas abajo y arriba 
del CBL Sheshea), los resultados presentan excedencias al valor del ECA Agua 
establecido en 20 Escala Pt/Co. Al respecto, las aguas superficiales pueden parecer 
altamente coloreadas debido a la presencia de materia pigmentada en suspensión. El 
material colorante resulta del contacto con detritus orgánicos como hojas, madera, en 
diversos estados de descomposición, lo cual está formado por una considerable variedad 
de extractos vegetales.

De manera similar, el parámetro Fósforo total evaluado en noviembre del 2018, en la 
estación CAG-2 ubicada en el río Ucayali (aguas arriba del CSBL Nueva Italia), las 
estaciones CAG-SH1 y CAG-SH2 ubicadas en el río Sheshea (aguas abajo y aguas 
arriba del CBL Sheshea), y la estación CAG-SX2 ubicada en el río Sheshea (aguas arriba 
de la Locación Sheshea 1X), presentan resultados cuyos valores se encuentran 
ligeramente por encima del ECA Agua establecido en 0,05 mg/l para el fósforo total.
Una de las principales causas de elevadas concentraciones de fósforo es el empleo de 
detergentes el cual contribuye al incremento en las fuentes receptoras, esto debido a que 
en las riberas del río Ucayali y río Sheshea existen familias asentadas; también puede 
deberse a las características propias del lugar debido al proceso de mineralización de las 
rocas.

Sobre el parámetro Cadmio disuelto, evaluado en noviembre del 2018, las estaciones 
CAG-SH1 (aguas abajo del CBL Sheshea) y CAG-SX2 (aguas arriba de la locación 
Sheshea 1X), ambas ubicadas en el río Sheshea, presentan resultados con excedencias 
al valor del ECA Agua establecido en 0,00025 mg/L.
El cadmio se encuentra naturalmente distribuido ampliamente en la corteza terrestre, el 
cual existe en forma de ion libre o como complejo iónico asociado a otras sustancias 
inorgánicas u orgánicas. Las concentraciones elevadas de cadmio pueden deberse a las 
características geológicas propias del lugar debido al proceso de mineralización e 
intercambio iónico de las rocas.

También, como fuente antropogénica, una mayor liberación de Cadmio se produce en las 
combustiones de aceites y carbones, y plantas incineradoras. Otra fuente importante de 
contribución es el uso de fertilizantes obtenidos a partir de sedimentos o rocas ricas en 
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Cadmio. En ríos la concentración de Cadmio disuelto es relativamente alta (10–500 
mg/L), encontrándose generalmente unido a la materia particulada (Repetto, 1995).
En cuanto al parámetro Plomo evaluado en julio del 2013, en la estación AG-S-4 ubicada 
en el río Ucayali (Cercano al CSBL Nueva Italia), seguido por la estación AG-S-3 
(Cercano al CBL Sheshea) y la estación AG-S-1 (Cercano a la Locación Sheshea 1X) 
ubicadas en el río Sheshea, presentan resultados que reportaron concentraciones que 
superaron el valor establecido en el ECA Agua establecido en 0,0025 mg/l para el plomo.
En lo que respecta a la evaluación realizada en noviembre del 2018, únicamente la 
estación CAG-SH2 (río Sheshea aguas arriba del CBL Sheshea) presenta resultados con 
excedencia de plomo.
Las excedencias del Plomo en aguas superficiales podrían deberse a la presencia de 
materia orgánica y las partículas minerales existentes en las aguas que están asociadas 
a la presencia de plomo, tales como óxidos de hierro y manganeso en forma suspendida 
en el agua, pues estos tienen mucha afinidad con los metales pesados, el plomo llega a 
los cuerpos de agua superficial por medio de las escorrentías de los cuerpos de agua a 
través del material particulado.

3.7.5. Calidad de sedimentos
Presentan información de tres puntos de muestreo de calidad de sedimentos del EIA 
Pozos Exploratorios y Confirmatorios, 2014. Así también, se actualizó la información 
mediante el muestreo de seis puntos de sedimentos realizado en noviembre del 2018, 
ubicado en los ríos cercanos a los componentes que conforman el presente Plan de 
Abandono, coherente con las ubicaciones indicadas en calidad de agua superficial.

Normativa referencial.-
-Guía Canadiense de Calidad de Sedimentos para la Protección de la Vida Acuática, 
1999, actualizado 2011. (Canadian Sediment Quality Guidelines for the Protection of 
Aquatic Life, 1999, updated 2011).
- Circular para la remediación de suelos, 2009 (Circulaire Bodemsanering, 2009).

Parámetros.-

Los parámetros evaluados serán comparados con las guías internacionales de 
referencia: “Guía Canadiense de Calidad de Sedimentos para la Protección de la vida 
acuática, 2011” y la norma “Circular para la remediación de suelos, 2009”. 

Ubicación de las estaciones de muestreo

            Cuadro N° 09.        Ubicación de las estaciones de muestreo de 
                                                       calidad de sedimentos

     Fuente: Plan de Abandono del Lote 126.- Cap. 5- tabla 12- folio 258
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Resultados.-
                     Cuadro N° 10:     Resultados del muestreo de sedimentos

Fuente: Plan de Abandono del Lote 126.- Cap. 5- tabla 13- folio 259

Interpretación de resultados

Casi la mayoría de los resultados de muestreo de sedimentos reportaron valores por 
debajo de lo establecido en la guía de referencia “Guía Canadiense de Calidad de 
Sedimentos para la Protección de la Vida Acuática”, mientras que la totalidad de 
resultados de Hidrocarburos totales de petróleo reportaron concentraciones por debajo 
del valor establecido en la “Circular para la remediación de suelos”.

Los parámetros que presentaron excedencia respecto de los valores de referencia son el 
Arsénico en el río Ucayali (SED-1 y SED-2 aguas abajo y aguas arriba del CSBL Nueva 
Italia, respectivamente), y el Mercurio en el río Sheshea (SED-SH2 aguas arriba del CBL 
Sheshea), cuyas concentraciones superaron los valores denominados PEL (Nivel de 
Efecto Probable) de la Guía Canadiense. Las concentraciones de metales en los 
sedimentos del río Ucayali y río Sheshea podría deberse a las propias características 
litológicas y geológicas del medio.
Respecto del análisis de calidad de sedimentos históricos y calidad de agua subterránea 
histórica, se indica que no se tienen estos resultados ya que no formaron parte de los 
compromisos de los componentes antes indicados.
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3.8. Identificación y Evaluación de Impactos ambientales en relación a recursos hídricos

El administrado empleó la metodología de la Matriz de Leopold, y la propuesta por Vicente 
Conesa Fernández-Vítora (2010, 4ta ed) -Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto 
Ambiental, para la evaluación de los impactos ambientales de modo cualitativo por la 
ejecución de las actividades de abandono. 

Se describirán los resultados completos de este capítulo una vez que el titular subsane la 
observación correspondiente. 

3.9. Estrategia de Manejo Ambiental en relación a los recursos hídricos
Medidas preventivas y de mitigación
- Prevé el uso del recurso hídrico para cubrir necesidades domésticas, como, por ejemplo: 

aseo. Limpieza, cocina, comedor, lavandería y servicios sanitarios en el campamento 
temporal de la locación Sheshea 1X, CSBL Nueva Italia y CBL Sheshea. La fuente de 
abastecimiento de agua será el río Ucayali para el CSBL Nueva Italia, y el río Sheshea 
para el CBL Sheshea y para el campamento temporal Sheshea 1X. La infraestructura para 
realizar la captación del agua podría consistir en una plataforma de madera a orillas del 
río, donde se instalará una electrobomba, que permitirá llevar el agua hacia los tanques de 
almacenamiento para su respectivo tratamiento.

- Para el tratamiento de abastecimiento de agua se instalarán Plantas de tratamiento de 
agua potable (PTAP) en el campamento temporal de la locación Sheshea 1X, los CSBL 
Nueva Italia y CBL Sheshea. El tratamiento podrá consistir en pre cloración, floculante, 
filtro de grava, filtro de carbón activado y desinfección. Para ello se elaborará y gestionarán 
los expedientes correspondientes de Autorización Sanitaria de Sistema de Tratamiento de 
Agua de Consumo ante DIGESA, donde se incluirá el registro de fuente de agua, la 
memoria descriptiva, manual de operación, planos de diseño, entre otros de acuerdo a lo 
especificado en el TUPA de DIGESA.

- Los volúmenes estimados de generación de efluentes domésticos serán equivalentes al 
80% del agua captada para uso doméstico, así también los efluentes domésticos tratados 
serán vertidos a un cuerpo receptor de agua (río Ucayali para el CSBL Nueva Italia, 
quebrada S/N para CBL Sheshea y río Sheshea para el campamento temporal de la 
Locación Sheshea 1X), los efluentes domésticos serán monitoreados antes de su 
vertimiento y comparados con los LMP establecidos en el D.S N°037-2008-PCM.

- En cada una de las instalaciones, luego del retiro de materiales, se realizará una inspección 
ocular en las áreas propensas a derrames (cuenta con un plan de acción en caso de 
derrame de productos químicos y/o materiales peligrosos) para verificar que no se haya 
producido algún derrame de combustible o lubricante. En caso de que se observe rastros 
de derrame, el suelo impregnado será removido, puesto en sacos de polietileno 
previamente impermeabilizados y entregados a una EO-RS especializada para su 
transporte y disposición final; de ser necesario se realizará el muestreo correspondiente.

- Durante las actividades de abandono, en caso de que hubiera una eventual ocurrencia de 
derrame de combustible y/o residuos peligrosos, entre otros, que pudiera afectar la calidad 
de los suelos, se procederá a actuar de acuerdo con las medidas establecidas en las 
Acciones de Contingencia Ambiental.
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- Establecen dentro de las medidas del plan de contingencia ambiental (Cap 13, folio 921) 
para la etapa de abandono, al plan de acción en caso de derrame de productos químicos 
y/o materiales peligrosos en cuerpo de agua y en suelo. 

Programa de Monitoreo Ambiental 

Monitoreo de Calidad de agua superficial.-   Se presentará una vez que el administrado 
subsane la observación relacionada. 

Monitoreo de Efluentes domésticos.-

Se realizará el monitoreo de efluentes domésticos tratados proveniente de cada 
campamento. Los efluentes antes de ser vertidos al cuerpo receptor, serán enviados a una 
planta de tratamiento de aguas residuales domésticas (PTARD).

Parámetros a monitorear

El monitoreo de efluentes domésticos se realizará de acuerdo a los parámetros estipulados 
en los LMP de Efluentes Líquidos para el subsector hidrocarburos, aprobado con Decreto 
Supremo N° 037-2008-PCM, teniendo en cuenta las características de un efluente 
doméstico.
                                 Cuadro N° 11     Parámetros a monitorear de efluente domésticos

                                          Fuente: Plan de Abandono del Lote 126.- Cap. 10- tabla 14- folio 792

Nota: En el monitoreo se solicitará incluir a los SST. 
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Estaciones y frecuencia de monitoreo
                  Cuadro N° 12:    Estaciones y frecuencia de monitoreo- efluentes domésticos

                 Fuente: Plan de Abandono del Lote 126.- Cap. 10- tabla 15- folio 792

Nota: Deben establecer la frecuencia bimensual del monitoreo. 

Monitoreo de sedimentos
 
Se realizará el monitoreo de sedimentos cerca a los cuerpos de agua receptores de los 
vertimientos domésticos de cada campamento.

Normativa

Se utilizará de manera referencial los valores establecidos en la Guía Canadiense de 
Calidad de Sedimentos para la Protección de la Vida Acuática, 1999, actualizado 2011. 
(Canadian Sediment Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life, 1999, updated 
2011) y Circular para la remediacion de suelos, 2009 (Circulaire Bodemsanering, 2009).

Parámetros a monitorear:

Son los mismos que los establecidos en línea base. 

Estaciones y frecuencia de monitoreo: 

Se presentará una vez que el administrado subsane la observación relacionada. 

3.10Cronograma y presupuesto de la EMA
El cronograma de actividades del Plan de Abandono se estima en 5 meses y el post-
abandono de cinco (05) años.

El presupuesto del Plan de Abandono asciende a la suma de US$ 1 240 000, 00 (Un Millón 
Doscientos Cuarenta Mil con 00/100 Dólares Americanos.
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4. OBSERVACIONES EN MATERIA DE RECURSOS HÍDRICOS
Luego de evaluar el Plan de Abandono del Lote 126 presentado por Frontera Energy del 
Perú S.A., se han identificado las siguientes observaciones, las mismas que deberán ser 
subsanadas: 

4.1 Observación N° 1.
En el ítem 3.4. Ubicación, tomando en cuenta de que los componentes del proyecto a ser 
abandonados y/o donados corresponden a la Locación Sheshea 1X, el Campamento Sub 
Base Logístico Nueva Italia y el Campamento Base Logístico Sheshea, el titular debe 
presentar en el Capítulo III, la ubicación en coordenadas UTM Datum WGS 84 y zona 
correspondiente de los vértices de las poligonales de la locación y campamentos. 

Presentar la lista de componentes a ser abandonados, año de su aprobación, ubicación 
georeferenciada, y archivos shp y kmz. Precisarlos los compromisos relacionados a la 
restauración o remediación de ambientes próximos o asociados a los recursos hídricos que 
el titular tuviera comprometido por supervisión de OEFA u otras EFAs, o según 
consideración de otras entidades, de ser el caso. Los componentes a donar, deben estar 
adecuadamente caracterizados para deslindar cualquier afectación sobre los recursos 
hídricos y que posteriormente serán destinados a terceros que a futuro asumirán su 
responsabilidad ambiental.

En el ítem 3.4.1. Localización del lote 126, se señala que el lote comprende un área total de 
424 409,51 ha, sin embargo, al ubicar los vértices referenciales de dicho lote según la tabla 
4 en el sistema de información geográfica de Google earth pro, se observa que el área 
tendría aprox. 641 000 ha. Por tanto, se debe aclarar y/o corregir el área del lote 126. 

Por otro lado, en ítem 3.4.2, folio 181, el titular menciona que ha incluido archivo shapefile 
con la ubicación del proyecto y sus componentes, información relativa a topografía (curvas 
de nivel), hidrografía y vías de acceso. Al respecto, no se ha presentado dicho archivo. 
Adjuntar los archivos shp y kmz correspondientes para validar la información.

4.2 Observación N° 2.
En el capítulo VII. Actividades del Plan de Abandono, indican que en el cese temporal del 
Pozo Sheshea 1X dicho pozo fue abandonado con Tapón Mecánico PBP y Tapón de 
Cemento en el Casing 9-5/8” y señalan que si se realizarán trabajos en el área del pozo. Así 
mismo, en superficie el Pozo Sheshea 1X cuenta con una jaula perimétrica metálica y un 
cabezal con manómetro, de acuerdo a la normatividad vigente, los cuales no serán retirados 
ya que cumplen con mantener seguro el cabezal y evitar de esta manera algún siniestro. De 
lo señalado, se deberá complementar con otras medidas de monitoreo como cuidado 
periódico del pozo, con el objetivo de que personas ajenas no puedan destruir y/o afectar 
las medidas de seguridad y dejar expuesto dicho pozo, pudiendo afectar cursos de aguas 
cercanos.

4.3 Observación N° 3.
En item 6.2. Uso y aprovechamiento de recursos hídricos, se debe especificar el uso de 
agua industrial para el riego de vías accesos debido a las actividades declaradas: 
movilización, desmovilización en locación Sheshea 1X y en los campamentos CBL Sheshea 
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y CSBL Nueva Italia, precisando el caudal (l/s) y volumen (m3/día, m3/mes y m3 en total), 
durante las actividades de abandono en el área del proyecto. Asimismo, especificar el 
requerimiento de agua industrial en m3/día, m3/mes y l/s para las actividades propias de 
revegetación, en el riego de plantones, y cuál es la fuente de agua para tal fin. El uso del 
agua para riego de accesos y revegetación debe sustentarse en el balance hídrico que se 
debe presentar en la observación 4. 

4.4 Observación N° 4.
En Cap. VI, ítem 6.2, Disponibilidad hídrica, el titular debe sustentar dicha disponibilidad de 
los cuerpos de agua: Río Ucayali, y Río Sheshea en los puntos de captación de agua, 
mediante estudio de disponibilidad hídrica acorde a lo señalado en la R.J N° 007-2015-ANA, 
presentando el Balance hídrico mensualizado y actualizado, donde se confronte la oferta y 
demanda hídrica, con la siguiente información:
Oferta hídrica (75 % de persistencia), caudal promedio de la fuente, así como la demanda 
máxima del proyecto (para diferentes usos), demanda para otros usos (terceros, si aplica), 
Caudal ecológico, y la Disponibilidad hídrica o Balance hídrico en l/s, m3/s, m3.   El balance 
hídrico evidenciará la variabilidad climática propia de la zona (época de estiaje y avenida) 
por lo cual será sustentada con data hidrológica apropiada.
Debe verificar y/o presentar la calibración y datos estadísticos para la validación de la 
información. 

4.5 Observación N° 5.
En el ítem 6.3 Aguas residuales y efluentes, se hace mención de manera reiterada a las 
observaciones de la ANA, cuando en realidad el presente IGA recién está siendo evaluado, 
por lo cual se evidencia que el documento del PA del lote 126 no se ha actualizado. Por lo 
tanto, presentar lo siguiente:

a) Presentar la actualización del presente IGA y correcciones pertinentes.
b) En ítem 7.3.2. Desmantelamiento, folio 702, se señala que: ”En cada campamento se 

instalará una Planta de tratamiento de aguas residuales tipo Red Fox que atenderá una 
población promedio de 100 personas. El efluente discurrirá por tanques sépticos, 
cumpliendo con los límites máximos permisibles (LMP) establecido en el D.S. 037-2008 
PCM, para finalmente ser dispuestos en el punto de vertimiento”. Sin embargo, en ítem 
6.3, folio 631, se indica que: “El sistema de tratamiento corresponde a las características 
de una Planta de tratamiento del tipo lodos activados con la Modalidad de “Aireación 
Extendida” o “Digestión Aerobia”. 
“Adicionalmente, se plantea la instalación de una trampa de grasas para el área de 
cocina y lavaderos del campamento”.  En vista de las discrepancias sobre el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, realizar las aclaraciones y correcciones del caso. 

c) En el Plan de abandono del lote 126 mencionan que se adjuntaron la Memoria 
descriptiva del sistema de tratamiento de las aguas residuales domésticas (en anexo 
OBS 3.1-ANA), y la evaluación ambiental del efecto de vertimiento del cuerpo receptor 
(en Anexo OBS 3.2-ANA), sin embargo, dichos documentos no fueron presentados.   
Adjuntar la documentación correspondiente. 

4.6 Observación N° 6.
Respecto a los efluentes domésticos, el titular señala que en cada campamento (CSBL 
Nueva Italia- efluentes se vierten al río Ucayali, CBL Sheshea- efluentes se vierten al río 
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Sheshea, y C.T Locación Sheshea 1X- efluentes se vierten al río Sheshea), se instalará una 
Planta de tratamiento de aguas residuales, que atenderá a una población de 100 personas, 
y que se realizará vertimiento a dichas fuentes de agua. Por tanto, se debe presentar lo 
siguiente:

a) Volumen Máximo, diario y mensualizado de efluentes que saldrán de cada una de las 
tres PTARDs. 

b) Precisar en cada cuerpo receptor el caudal mínimo, máximo y promedio en época de 
estiaje y de avenida.

c) Presentar la Memoria descriptiva, de cálculo, diseño y eficiencia del sistema de 
tratamiento de agua residual, considerando la disposición final y cuerpo receptor.

d) Establecer y describir los puntos de vertimiento, con detalles de su ubicación, 
características técnicas del sistema de descarga. Presentar plano georreferenciado de 
sistema de tratamiento y distancia a cuerpo receptor. 

e) Precisar las características físicas, químicas y microbiológicas propuestas 
(proyectadas) de las aguas residuales que serán tratadas en el sistema y especificando 
el cumplimiento de los LMP establecido en el D.S. N° 037-2008 PCM, y de los LMP para 
SST según la DS  003-2010-MINAM. 

f) Describir las medidas de control propuestas asociadas al cumplimiento de los LMP.
g) Presentar la evaluación del efecto del vertimiento y el cálculo de la extensión o longitud 

de la zona de mezcla en cada cuerpo de agua, siguiendo los lineamientos de la 
Resolución Jefatural Nº 108-2017-ANA-"Guía para la determinación de la zona de 
mezcla y la evaluación del impacto de un vertimiento de aguas residuales tratadas a un 
cuerpo natural de agua" y además cumplir lo dispuesto por el Anexo 04 de la Resolución 
Jefatural Nº 224-2013-ANA. Incluir entre otros, caudal, el cálculo de la carga, dilución, 
de los puntos de control en el cuerpo receptor y evaluación de los parámetros, 
incluyendo SST. Tomar en cuenta que el tratamiento previo deberá garantizar el 
cumplimiento de la concentración de los parámetros establecidos en los Límites 
Máximos Permisibles (LMP) de efluentes Líquidos para el Subsector Hidrocarburos 
(D.S Nº 037-2008-PCM).

4.7 Observación N° 7.
En el Capítulo V. Condiciones ambientales del área del Plan de abandono, el titular debe 
presentar la información actualizada respecto a:

1) Clima y Meteorología:
   
a) Describir la clasificación de clima, de acuerdo a la clasificación Thornwaite empleada 

por el SENAMHI en el área del abandono de los tres campamentos. Adjuntar mapa de 
clasificación climática, en coordenadas UTM y a escala conveniente.

b) Precisar las estaciones meteorológicas, parámetros medidos, periodos de registro, 
análisis de la calidad de datos, tomando en cuenta la representatividad y confiabilidad 
de la información utilizada y otros aspectos relevantes. Incluir mapa de ubicación 
georeferenciada de las estaciones meteorológicas. Tomar un periodo mínimo de 
registro de un año, y antigüedad no mayor a 5 años.  

c) Presentar la evaluación de los valores promedio mensual, anual y valores picos 
(máximos y mínimos), de los parámetros de temperatura, precipitación (incluir 
precipitación máxima de 24 horas, mensuales y anuales), velocidad y dirección de 
viento (incluir rosa de viento), y humedad relativa. Incluir gráficos y análisis.  Presentar 
el mapa de isotermas y de isoyetas en coordenadas UTM y a escala conveniente.
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2) Hidrografía:

a) Presentar la delimitación, descripción y demarcación de las cuencas, subcuencas y 
microcuencas hidrográficas, de corresponder, existentes en el área de abandono del 
lote 126 del presente proyecto. 

b) Realizar el inventario de fuentes de aguas superficiales (ríos, quebradas, lagunas, 
bofedales, etc) existentes en el área de estudio con indicaciones de su ubicación en 
coordenadas UTM WGS 84, de acuerdo a la Guía para realizar inventarios de fuentes 
naturales de agua superficial" aprobado mediante Resolución Jefatural Nº 319- 2015-
ANA. 

c) Realizar el Inventario de infraestructura hidráulica mayor y menor existentes en el área 
de estudio del proyecto, de acuerdo con el "Reglamento para la Formulación y 
Actualización del Inventario de la Infraestructura Hidráulica Pública y Privada" aprobado 
mediante Resolución Jefatural Nº 030-2013-ANA. 

d) Adjuntar mapa hidrográfico georreferenciado, e incluir los archivos shp y kmz. 
e) Adjuntar un Cuadro de las distancias entre los componentes a ser abandonados y las 

fuentes naturales de agua, y presentar un mapa georreferenciado de dichos elementos 
a escala adecuada. 

Cabe señalar que se presentó el mapa de distancia de componentes a ríos navegables 
más cercanos, los cuales son: río Sheshea, río Ucayali, sin embargo, deben presentar el 
mapa de distancia actualizado de los componentes hacia todas las fuentes de agua 
identificadas según inventario, en el área de estudio.

3)  Hidrología

a) Realizar la descripción del comportamiento hidrológico de las fuentes de agua 
inventariadas y comprendidas en el área de estudio, según información primaria y/o 
secundaria cuya fuente sea confiable y consistente (SENAMHI, ANA o de estudios 
ambientales aprobados por alguna autoridad sectorial), con el periodo de registro, 
estaciones hidrométricas, pluviométricas, y meterológicas existentes, según corresponda. 

b) Indicar el nombre de la fuente, coordenadas de ubicación UTM WGS 84.  Determinar 
los caudales máximos, promedios, mínimos mensuales de las fuentes de agua en época 
de estiaje y avenida en el AID del proyecto. Indicar régimen y método de medición. Abarcar 
registro de un periodo de 5 años. 

c) Identificar la clase (primario, poblacional y productivo) y tipo de uso de agua (agrario, 
acuícola, pesquero, energético, industrial, medicinal, minero, recreativo, turístico o de 
transporte).

d)  El titular presenta mapas hidrológicos de CBL Sheshea, CSBL Nueva Italia y en el área 
del Campamento temporal de la Locación Sheshea 1X, incluyendo principalmente a los 
ríos Ucayali y Sheshea, que son aquellos en los cuales se realizará la captación de agua 
y vertimiento de aguas residuales tratadas. En ese sentido, debe actualizarse los mapas 
señalados, con fondos base, en función de todas las fuentes de agua permanentes o 
temporales que se encuentran en dichas áreas de estudio y según los inventarios de 
fuentes de agua superficial y subterránea. Deben adjuntar los archivos shp y kmz 
correspondientes. Presentar detalles en los que se visualicen los componentes, fuentes 
contaminantes (deberá especificar eventos y/o derrames, así como pasivos), sitio 
delimitado, área de préstamo (de ser el caso), red hidrográfica (con las debidas líneas de 
flujo para las matrices de calidad de agua superficial y subterránea), puntos de monitoreo 
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por sitio, así como las curvas de nivel o el modelo digital de elevación del terreno para 
determinar las posibles zonas de anegamiento.
Considerando lo solicitado, referido a eventos y/o derrames, así como pasivos, realizar la 
identificación y evaluación de impactos que podrían afectar cuerpos de agua próximos a 
estos. Plantear detalladamente las medidas de manejo, remediación y/o compensación, 
de ser el caso.

e) Presentar registro fotográfico, reciente y fechado (1 año de antigüedad como máximo) 
de los cuerpos de agua claves en el área del proyecto, y de la infraestructura hidráulica 
existente. 

4) Hidrogeología

En relación al inventario de fuentes de fuentes agua subterráneas, este no fue incluido en 
el presente expediente. Por tanto, presentar el inventario de fuentes de aguas subterráneas 
(acuíferos, manantiales, pozos, reservas de agua subterránea, piezómetros, entre otros) 
existentes en el área de estudio con indicaciones de su ubicación en coordenadas UTM 
WGS 84, de acuerdo a la Resolución Jefatural N° 086-2020-ANA, Guía para realizar 
inventarios de fuentes de Agua Subterránea. Asimismo, presentar la hidrogeología 
conceptual de la zona que prevé abandonar.
El titular debe presentar el mapa hidrogeológico georreferenciado, adjuntando los archivos 
shp y kmz.

4.8 Observación N° 8.
El titular presenta en ítem 6.2, diagrama de entradas y salidas de uso doméstico e industrial 
para CSBL Nueva Italia, CBL Sheshea y CT Locación Sheshea 1X, sin embargo, la 
información es incompleta. Por lo tanto, debe presentar el Balance de agua operacional 
(agua de uso doméstico e industrial y agua residual) completo de todas las actividades del 
Plan de abandono del lote 126: 

Las entradas deben indicar el cuerpo natural de agua, sistema de captación, distribución, 
uso, recirculación de ser requerido y cuanto de esa agua (caudal en l/s y volumen no solo 
en m3/día, también en m3/mes) requerirá ser destinada en las actividades planteadas en el 
CSBL Nueva Italia, CBL Sheshea y abandono del Campamento temporal de la Locación 
Sheshea 1X. 

Las salidas deben indicar el caudal (l/s) y volumen (m3/día, m3/mes) a generarse del agua 
residual tratada en las PTARDs, y agua tratada en la PTA, uso y disposición final, hasta el 
vertimiento al cuerpo receptor. Presentar diagrama completo y mostrar el balance de agua 
para uso doméstico y para uso industrial (incluyendo uso de agua para riego de vías de 
acceso y para revegetación en m3/día, m3/mes). 

4.9 Observación N° 9.
En el ítem 5.1.2.4 Calidad de agua superficial, y en ítem 5.1.2.5 Calidad de Sedimentos, 
presentar en la interpretación de resultados, la comparación de la evaluación de calidad de 
agua superficial y de sedimentos del EIA Pozos Exploratorios y Confirmatorios del 2014, 
respecto a los resultados del análisis de la calidad de dichos componentes en el muestreo 
realizado en noviembre del 2018. Señalar las posibles causas de incremento de 
concentraciones de los parámetros evaluados. 
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4.10Observación N° 10.
En el ítem 9.2.1.3, Evaluación de los impactos ambientales identificados, tabla 16, Matriz de 
evaluación de los impactos ambientales para la etapa de movilización y desmantelamiento, 
y para la etapa de desmovilización de los campamentos deben incluir lo siguiente:
a) La evaluación del impacto sobre sedimento acuático, relacionado con la fuente de agua 

superficial. 
b) En la desmovilización de la locación Sheshea 1X, incluir el factor ambiental de sedimento 

acuático, y evaluar el impacto. 
c) En la revegetación Sheshea 1X, realizar la evaluación de impacto negativo en cantidad 

de agua (disponibilidad hídrica), que se emplearía en las actividades de riego en el área 
correspondiente. 

d) Evaluar el posible impacto por uso de agua para riego de accesos en las actividades de 
abandono. 

e) En todos los casos, actualizar las matrices de evaluación de impactos, y considerar en 
ellas los datos obtenidos en línea base, respecto a las mediciones de caudales de agua 
superficial, sobre las excedencias de algunos parámetros respecto a los ECA agua, 
profundidad de la napa freática en el área de estudio, nivel de vulnerabilidad de agua 
subterránea por posible derrame de químicos, hidrocarburos, etc y los resultados 
obtenidos en el balance hídrico. 

f) En todos los casos, realizar la descripción de los potenciales impactos ambientales 
identificados en relación a los mencionados factores ambientales.

4.11Observación N° 11.
a) En ítem 10.3 Programa de manejo del recurso hídrico, y en anexo 10.3 Resumen de 

medidas de manejo ambiental, describir los sitios contaminados que forman parte del 
presente plan, señalando su ubicación, medidas de manejo, y disposición final. Incluir 
medidas específicas por los sitios contaminados con respecto al agua superficial. 

b) Presentar medidas sobre la posible ocurrencia de derrames accidentales de remanentes 
de crudo, agua de producción o agua de limpieza y evitar que el hidrocarburo se extienda 
por escorrentía. 

c) Precisar las medidas del Plan de contingencia en caso de emergencias en el transporte 
fluvial del traslado de suelos contaminados u otros insumos o materiales.

4.12Observación N° 12.
a) En el ítem 10.4.2.4 Monitoreo de calidad de agua superficial, se deberán incluir 

estaciones que se emplearon en línea base:  río Ucayali, aguas arriba del CSBL Nueva 
Italia, (concordante con punto CAG-2), río Sheshea, aguas abajo del CBL Sheshea 
(concordante con punto CAG-SH1), y río Sheshea, aguas abajo de locación Sheshea 1 
X (concordante con punto CAG-SX1). 

b) Además, la frecuencia de monitoreo debe ser bimensual durante el abandono y post-
abandono del CSBL Nueva Italia, CBL Sheshea y del Campamento temporal de la 
Locación Sheshea 1X.

c) Por otro lado, se debe ampliar los parámetros seleccionados para el monitoreo, según 
las actividades del proyecto, incluyendo aquellos que fueron evaluados en línea de base, 
protocolo de monitoreo según la Resolución Jefatural N° 010-2016-ANA y de acuerdo a 
la Categoría que le corresponde actualmente según D.S N° 004-2017-MINAM, en 
correspondencia con la Categoría asignada según la Resolución Jefatural N° 056-2018-
ANA. 
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4.13Observación N° 13.
En el monitoreo de efluentes domésticos del Programa de monitoreo ambiental, incluir al 
parámetro SST y compararlo con los LMP según la D.S. N° 003-2010-MINAM.  Asimismo, 
deben establecer la frecuencia bimensual del monitoreo durante el abandono y post-
abandono del CSBL Nueva Italia, CBL Sheshea y del Campamento temporal de la Locación 
Sheshea 1X.

4.14Observación N° 14.
En ítem 10.4.2.6. Monitoreo de sedimentos, el titular debe incluir estaciones que se 
emplearon en línea base:
Rio Ucayali, aguas abajo del CSBL Nueva Italia, (concordante con punto SED-1), río 
Sheshea, aguas abajo del CBL Sheshea (concordante con punto SED-SH1), y río Sheshea, 
aguas abajo de locación Sheshea 1 X (concordante con punto SED-SX1), considerando la 
evaluación de TPH, PAHs y BTEX, entre otros. 
Además, la frecuencia de monitoreo debe ser bimensual durante el abandono y post-
abandono del CSBL Nueva Italia, CBL Sheshea y del Campamento temporal de la Locación 
Sheshea 1X.

5. CONCLUSIÓN
Luego de revisar el Plan de Abandono del Lote 126 presentado por Frontera Energy del Perú 
S.A, se encuentran catorce (14) observaciones, las cuales deben ser absueltas para que la 
Autoridad Nacional del Agua pueda emitir opinión favorable de acuerdo al artículo 81° de la 
Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos.

6. RECOMENDACIONES
6.1 La Dirección de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas 

remitirá las observaciones a la empresa Frontera Energy del Perú S.A., a fin de que el Plan 
de Abandono del Lote 126 cumpla con el sustento técnico y la normativa vigente en relación 
con los Recursos Hídricos.

6.2 La subsanación de observaciones se deberá presentar en medio digital de formatos PDF y 
editable (Word), la misma que debe estar completa (planos, anexos, informes, figuras, 
gráficos, tablas, archivos kmz, shp, etc.) y de fácil manejo para su revisión

Es cuanto tengo que informar a usted para los fines pertinentes.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

WILFREDO QUISPE QUISPE
PROFESIONAL
DIRECCION DE CALIDAD Y EVALUACION DE RECURSOS HIDRICOS


		2023-06-07T00:08:23+0000
	QUISPE QUISPE Wilfredo FAU 20520711865 hard
	Por Encargo




